
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 160151 de 2022 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 160151 de 2022 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20226000160151*

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000160151

Fecha: 28/04/2022 07:21:44 p.m.

Bogotá D.C.

REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Miembros de Junta de Acción Comunal. Para hacer parte de un comité de estratificación. RAD.:
20229000132862 del 23 de marzo de 2022.

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual consulta si el presidente de una junta de acción comunal puede hacer parte del
comité de estratificación de un municipio, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Ahora bien, el numeral 5° del artículo 101 de la Ley 142 de 19941, determina:

ARTÍCULO 101. RÉGIMEN DE ESTRATIFICACIÓN. La estratificación se someterá a las siguientes reglas.

(…)

101.5. Antes de iniciar los estudios conducentes a la adopción, el alcalde deberá conformar un Comité permanente de estratificación
socioeconómica que lo asesore, cuya función principal es velar por la adecuada aplicación de las metodologías suministradas por el
Departamento Nacional de Planeación.”

Por su parte, el parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 732 de 20022, indica:

PARÁGRAFO 1o. Los Comités Permanentes de Estratificación funcionarán en cada municipio y distrito de acuerdo con el modelo de reglamento
interno que les suministre el Departamento Nacional de Planeación el cual deberá contemplar que los Comités harán veeduría del trabajo de la
Alcaldía y que contarán con el apoyo técnico y logístico de la Alcaldía, quien ejercerá la secretaría técnica de los Comités. Dicho reglamento
también definirá el número de representantes de la comunidad que harán parte de los Comités y establecerá que las empresas
comercializadoras de servicios públicos domiciliarios residenciales harán parte de los Comités. Estas prestarán su concurso económico para que
las estratificaciones se realicen y permanezcan actualizadas, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno Nacional haga del artículo 11 de
la Ley 505 de 1999.” (Subrayado nuestro).

De acuerdo con los textos legales transcritos, los representantes de la comunidad en el Comité de Estratificación son miembros de la población
de la región que se postulan para pertenecer al mismo y que no gozan de la calidad de empleados públicos.

Por otra parte, el artículo 8 de la Ley 743 de 2002. señala frente a las juntas de acción comunal lo siguiente:

ARTICULO 8. ORGANISMOS DE ACCIÓN COMUNAL:
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a) Son organismos de acción comunal de primer grado las juntas de acción comunal y las juntas de vivienda comunitaria. La junta de acción
comunal es una organización cívica, social y comunitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con personería jurídica y
patrimonio propio, integrada voluntariamente por los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y r recursos para procurar un desarrollo
integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio de la democracia participativa.

La junta de vivienda comunitaria es una organización cívica sin ánimo de lucro, integrada por familias que se reúnen con el propósito de
adelantar programas de mejoramiento o de autoconstrucción de vivienda. Una vez concluido el programa se podrá asimilar a la Junta de Acción
Comunal definida en el presente artículo si fuere procedente;

(…)”. (Subrayado nuestro).

De conformidad con la norma en cita, las juntas de acción comunal son organizaciones cívicas, sin ánimo de lucro, encaminadas al desarrollo
comunitario. Ello quiere decir, que no pertenecen al sector central o descentralizado del municipio, ni son empresas que presten servicios
públicos domiciliarios o de seguridad social.

Respecto de la naturaleza de las juntas de acción comunal, el Consejo Nacional Electoral emitió concepto en noviembre 1 de 2006, con radicado
No. 3101, a través del cual efectuó el análisis de las inhabilidades para ser alcalde municipal por ser Presidente de Junta de Acción Comunal,
señalando lo siguiente:

“Sobre este punto, la Corporación en concepto 2844 de 2006, precisó:

“…Corresponde determinar, en consecuencia, la naturaleza jurídica de las Juntas de Acción Comunal, así como sus relaciones con las entidades
públicas, a la luz del régimen de inhabilidades, con el objeto de determinar la existencia de inhabilidades.

En cuanto al primer aspecto, la Ley 743 de 2002, en el artículo 8º, señala:

“…La junta de acción comunal es una organización cívica, social y comunitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con
personería jurídica y patrimonio propio, integrada voluntariamente por los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos para procurar
un desarrollo integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio de la democracia participativa…”

En consecuencia, las causales de inhabilidad en la que pueden enmarcar los miembros de las JAC guardan relación con la posibilidad de
intervenir en la gestión de negocios o en la celebración de contratos, ante las entidades públicas, dentro del año anterior a la fecha de la
elección.

De acuerdo con el artículo 6º de la misma ley, la Acción Comunal es “una expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil,
cuyo propósito es promover un desarrollo integral, sostenible y sustentable construido a partir del ejercicio de la democracia participativa en la
gestión del desarrollo de la comunidad.”

Dentro de los objetivos propuestos por las Juntas de Acción Comunal, establecidos en el artículo 19 de la Ley 743 de 2002, se encuentra en el
literal f) “Celebrar contratos con empresas públicas y privadas del orden internacional, nacional, departamental, municipal y local, con el fin de
impulsar planes, programas y proyectos acordes con los planes comunitarios y territoriales de desarrollo”.

Así las cosas y dando respuesta a su interrogante, se observa que en una situación como la planteada, será necesario acudir a lo dispuesto en el
reglamento del comité de estratificación del respectivo ente territorial a efectos de verificar las inhabilidades allí previstas para pertenecer a
éste.

En tal sentido, como en su petición no se precisa el municipio del cual haría parte como miembro del comité de estatificación, el presidente de
una junta de acción comunal, no es posible realizar el estudio pertinente, por lo que se sugiere acudir al reglamento que haya establecido el
ente territorial para verificar las inhabilidades e incompatibilidades que allí se hayan fijado, con el fin de determinar las prohibiciones para
pertenecer a éste.

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema,
que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo.
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1 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.

2 Por la cual se establecen nuevos plazos para realizar, adoptar y aplicar las estratificaciones socioeconómicas urbanas y rurales en el territorio
nacional y se precisan los mecanismos de ejecución, control y atención de reclamos por el estrato asignado.
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